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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001241887 
Fecha de 
emisión: 

23-04-2018 
Fecha de 	25-04-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	FORTRESS 	 I Razón social: FORTRESS CIA. LTDA 	I RUC: 	1791946480001 

Nombre del 
representante 	QUISHPE DE LA VEGA ALBAN CARLOS ANDRES 	 Joicia 26 	7/#4,1,212/ 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	carlosmd57@hotmail.com  
legal: 

Correo 
electrónico de 
la empresa: 

carlosmd57@hotmail.com  

Teléfono: 	 0995579138 

Tipo de 
Ahorros 

cuenta: 
Número de 

101341501 
cuenta: 

Código de la 
Entidad 
Financiera: 

244056 
Nombre de la 	COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
Entidad 	 CONSTRUCCION COMERCIO Y PRODUCCION 
Financiera: 	LTDA. (COOPCCP) 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- 
Entidad 06D01-CHAMBO-RIOBAMBA-  
contratante: MIES 

RUC: 0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que MsC.MANUEL IBARRA 
autoriz a: 

Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  
electrónico 

Nombre 
funcionario JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 08:00 
mercaderia: 

Responsable de recepción de Psic. Tatiana Saltos 
mercaderia: 

Observación: SERVICIO DE SEGURIDAD PARA CASA HOGAR SAN CARLOS EN LA CIUDAD DE RIOBAMBA 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. • Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 

el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Ea de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
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responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
	

Nombre: MsC.MANUEL IBARRA 
	

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

• 

• 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. Total Partida Preaup. 

8525000818 Punto de servicio 12 horas de Lunes a Ihimingo 

Diurno • Nocturno 

Punto do servicio 12 hora. de Lunes a Domingo 

Diurno • Nocturno 

• RECOMENDACION DE CUMPLIMIENTO 
OBLIGATORIO: Lea entidades contratantes que 
generen órdenes de compra a trevés del Catálogo 
Electrónico para la •Preatación del Servicio de 
Vigilancia Y Seguridad Privad» Pim'. bajo la categoría 
Punto* de eeguridad ~andariveles: conjuntamente 
con aquellos proveedores que ve encuentren obligados 
a atender dichas órdenes de compre. podrán. segun la 
necesidad institucional eh le entidad contratante, 
acordar o definir un número menor de hora. e 
ejecutaron respecte de aquellas que constan 
previamente definidas en las fiches técnicas, pliego o 
Convenio Mano correspondiente. para cubrir los 
diferentes punto. y tiempos del Ilsrolrill de vigilancia y 
seguridad privada. pudiendo compensar aquellas 
hora co ttttt ada*CM1 todon loe distinto. puntos de 
eervimo que requiere. En ese sentido. la  entidad 
contratante deberá pagar animarme, lato hora@ 
efectivamente ejecutadas por el proveedor obligado a 
cumplir con la orden de compre. ain perjuicio do no 
haber utilizado boda. aquellas horas previamente 
definidas en las fichas lie-nimia pliego o Convenio 
Marco correspondiente. que cubren los diferentes 
puntos de servicio de vigilancia y seguridad privada 
tont ratadoe previamente y liquidar las horas efectivas 
dentro de la herramienta de catálogo electrónico. 
• ARMAhlENTO: 'Le entidad commun. *era 
responsable de elegir si el servicio lo numero da las 
eiguientes   formato:   •Con arma letal.   'Con Arma »o letal 
o -Sin ano* 'Permiso   de porte y   tenencia   de   armas 
actualizado del Comando Conjunto de lag Fuera. 
Armadas 
• JORNADA: La entidad contratante será 
reaponaeble do elegir sial servicio lo requiere: 
'Nocturno o "Diurno •F]5 el caso de que la entidad 
contratante requiera contratar un punto de ternario de 
24hortzu deberá seletteonar die punto. de 1211 
- 	UNIFORMES: •Se utilizará esolueivamente el 
autorizado por el Departamento de Control y 
Supervieien de Empresas de Seguridad Privadas 
(COSP). • El uniformo deberá estar en buenas 
condicione* de uso. mismo que será sujeto de 
kopección por la entidad contramano. Como parte del 
uniforme. el guardia de aegundad debe portar la 
credencial de identificación personal rn un lugar 
visible Orza incluirá el katetipo y nombre de la 
compañia de secundad. los dato. per: ondee del 
portador (nombro. completos número de mídala de 
identidad, función asignada) y su fotografía. "El 
uniforme deberá mkuueree al clima. •111 uniformo 
deberá oler elaborado non tela nacional 
• TIPO DE SERVICIO: La entidad contratante r..., 

responsable de solkita6 -Servicio Innitucional o 
Servicio %metiere,  
• TAREAS BÁSICAS DEI. PERSONAL DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD: Garantizar la 
seguridad de las personas y los bienes en el punto 
contratado 
• SUPERVISIÓN: Incluye supervisión 
• MOVILIZACIÓN: Incluye Movilización 
- 	CAPACITACIÓN: Capacitación en funciones 
propina de seguridad y vigilancia. primero* auxilio*, 
defensa personal. atención en siniestros manejo de 
entintare., relacionen humanas, etc. (120 horas según 
Capitulo 111 artkuk 8 del Reglamento a la I eny de 

vigilancia y seguridad privada) 
• CARACTERISTICAS DEL PERSONAL 

'Certificado médico que acredite excelente salud fíense 
y mental 'Certificado de antoredentra pene/es 

2 (1 

mama) 
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• EQUIPAMIENTO' 'Porto arma ( en rano de 
requerido/ "Cinturón •Radlo Hondy (certificado de 
homokosione de lo Agencia de Regoloriim y Centro' de 
los Telecomunicaciones.ARCOTED 'Sistema de 
cornumeoción moneo libren 'Chaleco ontibolee IIIA Ion 
enpecifiensionoa témucan de Ion chalecon 'es oujetará a 
alguno de (no norma. intornocion 	NTMD. 0028. 
A3, NOM. 916.SCPI. MA  I.A I. NIJ.0101, ASTA! 
E2902. en cuanto o Ion mraponentes del Chaleco" Forte 
Pronto'. Porto Traes, 2 Fondeo %lidio. Plan 
reductora de l'himno. Cien.. ylo 'lamines 'Linterna
"Impermeable Mime (P829 (en coa:, de requerido) 
'Goa OC (Oleorman capninnn, mainantdo en el 
COAMCO) 
• FACTOR HOMBRE: 2 guardiao••• 
• MATERIALES' 'Material de eacriterio. para lo. 
puestos de oeguridad,  libro do anotaciones. 
eaterorrificon, reglo, oto. •Fornsularion para el control 
do on.s9ba y solido de las diverso. finan da ,nehloiloo  

Fecha de Impresión: miércoles 25 de abril de 2018, 10:20:17 • 

Subtotal 2.617,1586 

Impuesto al valor agregado (12%) 314,0590 
Total 2.931,2176 

Número de Items 2 
Flete 0,0000 
Total de la Orden 2.931,2176 

• 
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